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35 años trabajando por y para las personas con 
discapacidad y sus familias 

Miembro de: 

 

SERVICIO  
DE  

ATENCIÓN  
DOMICILIARIA  
ESPECIALIZADA  

(S.A.D.E.) 

Apoyando y facilitando oportunidades en 

el entorno de las personas con 

discapacidad intelectual y requerimientos 

de apoyo emocional– conductual, a fin de 

mejorar sus posibilidades de mantenerse y 

convivir en el entorno familiar y social en 

las condiciones más normalizadas. 

Financia: 



ADEPSI pone en marcha un servicio pionero de 
atención en su propio entorno a mayores de 17 
años con discapacidad intelectual y  problemas 
de convivencia. 
 
El Servicio de Atención Domiciliaria Especiali-
zada  (SADE) se incorpora a la cartera de pres-
taciones que ADEPSI proporciona a personas 
en situaciones de dependencia. 
 
El S.A.D.E. está incluido en  el  “Convenio de 

Cooperación entre la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma de Canarias y el 

Cabildo Insular de Gran Canaria, para la pres-

tación de servicios en Centros Residenciales de 

Día y de Noche a personas en situación de de-

pendencia y, en general, a personas mayores o 

con discapacidad”, y se presta a través del Insti-

tuto de Atención Sociosanitaria del Cabildo de 

Gran Canaria (IAS). 

Asociación ADEPSI, con 35 años de experien-

cia, es una entidad de referencia en la atención 

a  la discapacidad intelectual en Canarias. Su 

objetivo primordial es la inclusión social y labo-

ral de personas con discapacidad en edad adul-

ta. 

¿Qué es el S.A.D.E.? 

El S.A.D.E. tiene como objetivo prestar apoyos 
de carácter temporal en el propio entorno y en 
función de las necesidades de las personas con 
discapacidad intelectual. 
 
Se satisfacen requerimientos de apoyo extenso 
en el área emocional-conductual, a fin de mejo-
rar las posibilidades de mantenerse en el en-
torno familiar y social en las condiciones más 
normalizadas. 
 
Incluye una serie de atenciones psicológicas, 

educativas, sociales y técnicas y se presta me-

diante un equipo profesional cualificado que 

acuden a los hogares y/o instituciones a las 

que vinculan, así como al entorno de las perso-

nas beneficiarias de este servicio. 

 
Atiende a diversos municipios de Gran Cana-
ria y está dirigida tanto a la persona con disca-
pacidad como a su familia y a su entorno co-
munitario, con el objetivo de conseguir una 
mejora en su  calidad de vida. 

Bienestar  

Autonomía 

Derechos 

Inclusión 

Atención centrada 

en la persona 

Apoyo conductual positivo 

PRINCIPIOS 

RECTORES 


